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H. CONGRESO DEL ESTADO DECHIHUAHUA

Oficio No. SGG-078/2026

Chihuahua, Chih., a 06 de abril de 2026

DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ

PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE.-

Anteponiendo un cordial saludo, me permito dar contestación a su oficio número

LXVIII/SALJ/AOG/0070-2, recibido el día dieciocho de marzo del presente año, mediante

el cual comunica que en sesión del día doce de marzo del año que transcurre, la Diputada

Jael Argüelles Díaz, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 66 de la Constitución

Política del Estado de Chihuahua, formuló diversas preguntas al titular de la Secretaría

de Salud, relativas a las estadísticas de vacunación, esterilización y fumigación.

En ese tenor, de conformidad con lo previsto en la fracción IV del artículo 66

Constitucional, adjunto al presente el oficio SS 189/2026, firmado por el Secretario de
Salud, mediante el cual se brinda respuesta a las referidas interrogantes.

Finalmente, agradezco este ejercicio de comunicación respetuosa entre los Poderes del

Estado, utilizando para ello los mecanismos institucionales previstos en la Constitución
Local.

Sin más de momento, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi atenta
distinguida consideración.

SGCF

ATENTAMENTE

LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO

MEXICANO
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CHIHUAHUA, CHIН.
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DESPACHO DEL SECRETARIO DE SALUD

Of. No. SS 189/2026

Chihuahua, Chih., a 06 de abril de 2026

DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ

PRESIDENTE DEL HONORABLE

CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTE. -

Por este conducto me dirijo a Usted de la manera más atenta, en atención a su

oficio No. LXVIII/SALJ/AOG/0070-1, mediante el cual hace del conocimiento de

esta Secretaría de Salud que, en sesión de fecha 12 de marzo del año en curso, la

Diputada Jael Argüelles Díaz formuló diversos cuestionamientos relacionados a la

estadística de vacunación, esterilización y fumigación, específicamente los

siguientes cuestionamientos:

"1.- ¿Qué marca de vacuna antirrábica se aplicó por parte de Secretaría de Salud en
2025?

2.- ¿Cuántas dosis se han aplicado?

3. ¿Con qué empresas se han adquirido las vacunas y cuáles son sus características?

4. ¿Cumplen con las características normativas vigentes?

5. ¿Cuántas dosis se aplicarán en el año 2026?

6. Contratos del periodo 2025
7. ¿Cuál es la meta de vacunación antirrábica en caninos y felinos para 2025, su

porcentaje de avance y la meta para 2026?

8. ¿Cuál es el presupuesto estatal destinado al componente de rabia y otras zoonosis

para el año 2026?

9. ¿Qué materiales se requieren para las campañas de esterilización y cuántas
licitaciones públicas se tienen previstas?

10. ¿Cuántos médicos veterinarios operan a nivel estatal, en qué municipios y bajo qué
régimen de contratación?
11. ¿Cuántos domicilios fueron rociados intradomiciliariamente en los Distritos de Salud

1 y 2?

12. ¿Qué insecticidas fueron utilizados y si están autorizados por la autoridad

competente?

13. ¿Cuál fue el presupuesto estatal invertido en la compra de insecticida para
rickettsiosis?

14. ¿Cuál fue el presupuesto estatal destinado a capacitaciones y a la reunión nacional
de fiebre manchada?

15. ¿Cuál es el presupuesto estatal destinado al componente de rickettsiosis para
2026?"

Al respecto, y con fundamento en las atribuciones de esta Secretaría de Salud del

Estado de Chihuahua en materia de vacunación, esterilización y fumigación, se

emiten las siguientes respuestas:

Me permito señalar que durante el ejercicio fiscal 2025, la Secretaría de Salud

implementó la aplicación de biológicos antirrábicos correspondientes a las marcas

comerciales ARANDA (100, 700 dosis) y RABBIFA (33, 800 dosis), las cuales son

utilizadas en las campañas de control y prevención de la
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rabia en animales de compañía (caninos y felinos), los cuales, de conformidad con

los registros oficiales del sistema de información en salud, durante el año 2025 se
aplicaron en el territorio estatal un total de 86,216 dosis de vacuna antirrábica de

la marca comercial ARANDA; aunado a lo anterior, en lo que va del ejercicio 2026,

se han aplicado 12,980 dosis de la marca comercial Rabbifa, como parte del

avance programático de las campañas permanentes y jornadas intensivas de
vacunación,

Ahora bien, la adquisición de los biológicos antirrábicos se llevó a través de los

procesos de adquisiciones establecidos en la Ley de la materia correspondiente,

con los siguientes proveedores:

a) Julio Hidalgo Colín (Licitación Pública por un monto de $ 2,181,665.05)

b) Grupo Dequivamed, S.A. de C.V. (Adjudicación directa por un monto de $ 1,

086, 670.00)

la

Las vacunas suministradas presentan características técnicas a los estándares

nacionales e internacionales en materia de biológicos veterinarios para

prevención y control de la rabia humana y en los perros y gatos, los cuales se
señalan a continuación:

a) Tipo de vacuna: virus inactivado.

b) Alta capacidad inmunogénica comprobada con una potencia mínima de 2

Unidades Internacionales por mililitro (UI/ml).

c) Estabilidad biológica y cadena de frío garantizada.

Lo anterior asegurando la idoneidad para la aplicación masiva en campañas de
salud pública orientadas a la prevención de la rabia.

Por lo que respecta a la aplicación de dosis, para el ejercicio 2026, se ha

proyectado la aplicación de 188, 971 dosis de vacuna antirrábica, lo que implica un

aumento del 219.92% en aplicación de dosis a comparación el ejercicio 2025,
resultante de las dosis adquiridas durante el 2025 у 2026, específicamente a

través de los contratos número D57655 y Contrato D58029, instrumentos jurídicos

formalizados durante el ejercicio 2025.

Por lo que concierne a las metas, el sistema oficial Cubos-SIS, reporta lo siguiente:
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Año Meta

2025 630,516

2026 770,158
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